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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

              Bogotá, D.C., 13 de febrero de 2023    
  

  
Proceso Alimentos  - Exoneración 
Radicado 2007-01209 
  

  

Se reconoce personería al Dr. LEONARDO GONZALEZ LOPEZ como apoderado 

del señor ALVARO PERDOMO CASTAÑEDA, en los términos y para los fines del poder 

conferido.   
  

El apoderado del alimentante allega Acta de Conciliación suscrita por las partes el 

12 de octubre de 2022 ante el Centro de Conciliación de la Fundación Consultorio 

Jurídico Popular, mediante la cual el alimentario ALVARO ANDRES PERDOMO 

MOLINA, exonera a su progenitor ALVARO PERDOMO CASTAÑEDA de la cuota 

alimentaria que fuera fijada por este despacho judicial. 
  

Así mismo, el alimentante se comprometió para con el alimentario a suministrar en 

la suma de $1.800.000 únicamente en los meses de octubre y noviembre de 2022, así 

como la suma de $1.000.000 solamente en el mes de octubre de 2022.  

En virtud de lo anterior, se DISPONE:  
  

1. TENER POR EXONERADO al señor ALVARO PERDOMO CASTAÑEDA de la 

cuota alimentaria que suministra en favor de su hijo ALVARO ANDRES PERDOMO 

MOLINA.  
  

2. Librar comunicación al respectivo pagador, informándole que a partir de la fecha 

debe cesar el descuento que se le realiza al señor ALVARO PERDOMO CASTAÑEDA, 

por concepto de cuota alimentaria y demás descuentos ordenados con ocasión de este 

proceso. OFÍCIESE.    
  

3. Se ORDENA el LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. OFICIESE.  
  

4. Previo a disponer sobre la entrega de dineros, se ordena requerir al señor 

ALVARO PERDOMO CASTAÑEDA para que manifieste si las sumas que se 

comprometió a suministrar para los meses de octubre y noviembre de 2022 ($1.800.000, 

$1.800.000 y $1.000.000), fueron puestas a disposición de este despacho a través del 

Banco Agrario, como quiera que de los depósitos judiciales que obran en el banco 

agrario, ninguno coincide con los valores que debía entregar para dichas mensualidades. 



Comuníquese este requerimiento por el medio más expedito, remitiendo copia de 

la relación títulos que obra en el expediente.  
  

5. Conforme a lo anterior, SUSPÉNDASE de manera INMEDIATA la orden de 

pago permanente otorgada para el cobro de los depósitos judiciales. OFÍCIESE.   
  

NOTIFÍQUESE        

      

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ  

  
     
ER    

  
   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 22 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  

                        

 


